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Madrid, 25 de febrero de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), y de la obligación 
de aportar la garantía definitiva correspondientes a la licitación,, por procedimiento abierto, del 
SUMINISTRO DE DETERGENTES EMPLEADOS EN LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO EN CIERTAS 
ACTIVIDADES EN METRO DE MADRID (Licitación 6012500004). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador PROYECTOS QUIMICOS, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 

 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

 
La condición 3.2. “Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción de 
medios” del Pliego de Prescripciones Particulares indica textualmente: 
 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y 
financiera y técnica y profesional y adscripción de medios personales 
y/o materiales en los términos previstos en los apartados número 
19, 20, 21, 23 y 24 del cuadro resumen del PCP. La acreditación 
documental de la solvencia se llevará a cabo conforme a lo previsto 
en dichos apartados.” 

 
El apartado 21 “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 
referido Pliego de Prescripciones Particulares indica textualmente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 

 

Certificado acreditativo del sistema de gestión de la cadena de 
suministro que garantice el suministro del producto solicitado en 
tiempo, forma y calidad durante toda la vigencia del contrato. 
Serán válidos entre otros cualquiera de los siguientes 
documentos: 
 

* Carta de compromiso emitida por el fabricante homologado 
del repuesto/de los repuestos objeto de la solicitud en la que se 
comprometa durante la vigencia del contrato al suministro del 
producto ofertado por el licitador. 
 

* Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial de la 
marca/fabricante de los repuestos objeto de la solicitud en la 
que se comprometa durante la vigencia del contrato al 
suministro de los repuestos ofertados por el licitador. 
 

* Certificado del fabricante homologado, en la que se 
identifique al oferente como distribuidor oficial y/o 
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documentación que acredite que el licitador es un distribuidor 
oficial de la marca marca/fabricante homologado. En el caso de 
presentar esta documentación se deberá acreditar que dicha 
relación sigue vigente. 
 

Cuando la carta de compromiso no sea emitida por el fabricante 
homologado, se deberá acreditar que el firmante es distribuidor 
oficial de la marca/fabricante.  
 

(…) 
 

La no presentación de la documentación indicada dará lugar a 
un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha 
de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del 
procedimiento.” 

 
La documentación presentada por Uds., para acreditar la solvencia técnica y 
profesional no se considera válida y/o completa por el siguiente motivo: 
 

• Únicamente incluyen documentación técnica de los productos. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 

 

• O bien, carta de compromiso emitida por el fabricante homologado 
del repuesto/de los repuestos objeto de la solicitud en la que se 
comprometa durante la vigencia del contrato al suministro del 
producto ofertado por el licitador.. 

• O bien, carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial de 
la marca/fabricante de los repuestos objeto de la solicitud en la que 
se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro de los 
repuestos ofertados por el licitador. 

• O bien, certificado del fabricante homologado, en la que se 
identifique al oferente como distribuidor oficial y/o documentación 
que acredite que el licitador es un distribuidor oficial de la marca 
marca/fabricante homologado. En el caso de presentar esta 
documentación se deberá acreditar que dicha relación sigue 
vigente. 
 

Si optan por aportar la carta de compromiso y esta, no ha sido emitida 
por el fabricante homologado, deberán acreditar que el firmante es 
distribuidor oficial de la marca/fabricante. 
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